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TERCERO.- Sentado lo anterior, y partiendo de dichos preceptos, debe decirse que la presunción 
de certeza de que están dotadas las actas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
conforme a lo dispuesto en los preceptos reseñados y concordantes, requiere la objetiva y 
personal comprobación de los términos en ella contenidos, no bastando a tal efecto las meras 
apreciaciones subjetivas, debiendo las mismas sentar hechos claros directamente conocidos por 
el inspector o mencionando las fuentes indirectas de conocimiento de modo preciso (SSTS 21-
03-1989, 29-06-1989 y 4-06-1990). En cuanto al significado de la misma, la presunción de 
certeza implica exclusivamente que la Administración queda relevada de justificar los hechos 
imputados al empresario trabajador infractor, de forma que se está ante una presunción <<iuris 
tantum>> que podrá ser destruida mediante la oportuna probanza, suponiendo por tanto una 
inversión de la carga de la prueba, si bien señaló nuestro más alto Tribunal ya en STS 6-07-
1988, siguiendo el criterio mantenido en la STS 23-07-1996, si se introduce la duda respecto a 
la certeza de los mismos, en razón a la prueba practicada o la documental aportada, la 
presunción cede en beneficio del administrado. 
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